
ANEXOS 
Instructivo FRIL 



MULTICANCHAS 
(losa deportiva) 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
 Dimensiones Oficiales mínimas para satisfacer la práctica de al 
menos 4 deportes: Baby fútbol, básquetbol, voleibol y tenis. 
 Terminación pintura tipo autonivelante acrílica de alto tráfico. 
 Medidas permitidas para Fútbol 5: mínima es 15m x 25m, y la 
medida máxima es de 25m x 42m. (reglamentación FIFA) 
 Medidas cancha de Tenis: 23,77m x 10,97m. 
 Medidas Básquetbol: 15m x 28m x 7m altura libre.  Aros a 
3,05m de altura. Tablero introducido a 1,20m del borde. 
 Medidas Voleibol: 18m x 9m x 7m altura libre. 
 Acceso Universal. 
 Iluminación al menos en 4 puntos. 
 Considerar pendiente de escurrimiento. 
 Equipadas con arcos, tableros, red de tenis y voleibol. 



CENTROS COMUNITARIOS 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
 Cumplir con el artículo 4.1.10 de la OGUC (reglamentación 
térmica) aun cuando la ordenanza lo exija sólo para vivienda. 
 Baño para discapacitados. 
 Baños con mudador. 
 Considerar equipamiento básico: Combustión lenta, 4 mesas y 
16 sillas. 
 Oficina con llave. 
 Espacio escenario interior o exterior. 
 Cierre perimetral. 
 Área en patio con juegos infantiles. 
 Diseño debe considerar: Asoleamiento orientación norte, 
ventilación cruzada, área de acceso cubierto. 
 Revestimientos de zinc deben ser pintados. 
 De considerar canaletas, deben ser del mismo color del techo. 
Ventanas de PVC. 
 Considerar instalación de Agua caliente para baños y cocina. Si 
es con calefón debe ubicarse al exterior y protegido. 
 Acceso universal. 



PLAZAS 

REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

 
PLAZAS DE JUEGOS 
 Considerar zonas cubiertas, mínimo 5% -10% del área total. 
 Escenario. 
 Juegos inclusivos que incentiven la experimentación con 
pavimentos de seguridad de goma o similar. 
Puede considerar máquinas de ejercicio con la condición de 
desarrollar circuitos completos de régimen aeróbico o 
cardiovascular. 
 No dejar lugares sin o escasa iluminación. 
 Considerar iluminación LED e idealmente que ocupe energías 
no convencionales. Cables soterrados. 
 Deben aplicar criterios de inclusividad, considerando personas 
de distintos rangos etarios. 
 Contemplar paisajismo con flora nativa de la zona. Área verde 
min 60% del área total. 
 Basureros para reciclaje con alguna aplicación de madera (Ej. 
Tachos plásticos bajo cubierta de madera). 
 Incentivar la intervención de la comunidad a través de una 
acción concreta en la plaza. (Ej. Pintar un murete o instalar un 
huerto). 
 Acceso universal. 

 

PLAZA CÍVICA 
 Escenario. 
 No dejar lugares sin o escasa iluminación. 
 Considerar iluminación LED e idealmente que ocupe energías 
no convencionales. Cables soterrados. 
Contemplar paisajismo con flora nativa de la zona. 
 Basureros para reciclaje con alguna aplicación de madera (Ej. 
Tachos plásticos bajo cubierta de tejuela). 
 Acceso universal. 
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